
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

26 

28 

02 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  
      

o mm e 

NOTARIA DEZJIMO PRIMERA 

DEL  CANTON 

non r Pronto on o” op O CN CI 1 A 

UMENTO DE CAPITAL Y REFOR En la ciudad de van - LA m 

MA DE ESTATUTOS DE LA 3OY- fFrenciseo de Guito, - 

=- , > mos. PANIA : cepitel as la Repúnli 

- cg del ecuador , Loy =- 
POROS AE PDA 0 A ALC AO A or o 

- " AGROPESA , INDUSTRIA á- Gáía- veinte y dos - - 

- GROPECUARIA ECUATORIANA de Enero demil 
e 

S,hA 51 . 

. novecientos noventa , 

ante má , “octor Eu-==- 

SAPITAL ANTERIOR : bén Derío Éspinose Z- 
FAOARLANADS NUUCN CI I 

Só  18'600.000,00 drobc , “Totario Déci 

AUMENTO DE CAPITAL : mo Primero úel Jantór, 

S: 127'400.000,00 Quito , comparecen  : 

JAPITAL ACTUAL : , Jores fonald - 

S  1146'000.000,00 epigni Durán s6llén 

gg pNMagNpgMpgNMpgHpgNgHo to no ” y Joc tor Ricardo SE - 

lar8r , en sus celí- 

Gades de “residente v serernte respectivemente - era, . “ mu 

de la sompeñíe Aaji0Pota IDU STA ATI ais 
Bat lA INS it) - 

aÚSUA ORTA de U,h. y según conste áe los documen- 

/ dos kapilisantes cue se egrezan .- Los compare- 
A A E TE Age dp A a ess A A 

VA - 2oz : j ecqern tez son “evores ce edelz , de estedo civil - ¿CS A 4 2 

eFz2a0S , ve neo! onalidec ecuetorisne el >orirero e IT Pt O E IS AS RO A pt A Pl OS PA OI Le o 

»S v qolomodiane el sezurndo , Comiciliajos en este- 

apa de ¿uito , nábiles ¿»ars contratar y 01 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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) zarse a cuienea de zonocer doy fe y dicen o0ue -- 
  

aleve a Zscritura Pública la minuta que meéntre- 
  

gan cuyo tenor literal y que transcrido es el si 
  

Roa +2 7 49 - nn 0 a To, y 
guiente : 33.22 NOTAdIlo : un- 
  

el registro de escrituras púnlicas a su carzo , 
  

sírvase incorvorar la presente que contiene el - 
  

Aumento de vapital y Seforma del -statuto .ocial 
  

de la Comparía a+RO2ZJA, TIJUSTRIA AacaceCUAnIa - 
  

3CUAZORIANA S.d. , contenida en las siguientes - 
  

cláusulas 2: 2 RIVUZRA: TOMPARZCIANTE . - 
AAPP PA ea 

Somparece al otorgamiento de la presente escri tu 
Mr 9 RA SO E Ta Ari a Ms   
  

ra pública de Aumento de vapital y Zeforma del - 
AI e IR 1 MONA 2 ASPE   
  

3statuto Jocial , la Jomparí a AGEOPESA , INDUS-- 
A o ¿ Es za 
  

TRIA AGROPICUARIA ITUATORIAYA S.A. , legal y le- 
, . 

0 AS LR ATAR A ME O TR A A A A A e 
  

oidamen te representada Dor sus residente y 38-- 
> A a 
  

FAA ee 
rente , señores lonald hrigbt Hurán Zallén y oc 
  

tor hicardo Jalazar , respectivamente , quienes- 
AN AA AO A PS LE IN o ti Bl O A o PO E ARO Ct 2 AI € Da 
  

actúan además debidamente facultados por las Jun 
  

tas Jenerales urdinaria y Universal y 3xtraordi- 
  

naria y Jniversal de ccionistas , celebradas - 
  

el quince de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

nueve.y el veinte de noviembre de mil novecien-- 
  

tos ochenta y nueve , según se Senprents de los-' 
  

E 

nombramientos certificados e inscritos y de las- 
  

covias certificeades de las actas de Juntas “+ene- 
  

rales cue se agregan como documentos hadilitan-- 
  

483 .- 108 compareci enbos 3on le estado civil 32 
A A co A A A A A A A A A 
    3acos , ¿e nacionalidad ecuatorians el rimeramen 
Aa a A a       

 



=ét. 03 
  

ve nombrado y colombiano €l segundo . - SL - - 
  

GUNDA O: ANTECEDENTES .- 8) Mediente escri ture 
  

  

Dública celebrada ante el Noserio Décimo Primero 
CARRERA NARA NINAS OA ii o RR aer Ñ s 

    

  

del cantón Quito , Doctor hodrigo Salgedo Valdez, 
ratas al, hee: 
  

na 

el primero de 2 ebri 1 de mil _novecientos setenta y 

    

dr cont Era, Sec GA 

    

cuatro , legalmente inscrite en el Regisuro Mer- 
E q   uns 

cantil el dieciseis de los mismosfmes y año , $e - 
a de pili o s Ls pi AOS (La ARI 

  

  

consti tuyó le Sompañíe Limiteda " IMPORTACIONES Y 
  

10 
COMERCIOS ASOCIADOS SOMPAÍ,IA LIMITADA " ( IMYTA- 

a 8 20 
  

11 

* 

S. LTDA. ) .- b) Posteriormente , mediante escri 

  

  

tura pública celebredea el diecinueve de ¿junio de 

  - 12 

13 

mil novecientos setente y cinco , ante el mismo- 

  

Notario Décimo Primero dostor hodrigc Salgado - 
  14 

15 
Valdez , legalmente inscrits en el Registro Mer- 
  

16 

cantil el seis de agosto dai mismo año , se au-- 
  

17 

» o P , 
mentó el capital de le Compeñías y se reformó el- 
  

18 
Estatuto Social . c) Veotente sort tara pública- 
  

otorgada ante el Noterio Dédamo Primero del Can- 
  19 

20 
tón wuito , Doctor Rodrigo) Delgado Valdez , el - 
  

21 
diecinueve de julio de mil novecientos setenta y 
  

22 

ochce , legalmenty inscrita en el Registre Mer-- 
  

7 centil 02 098 ds octubre del mismo año , se 8u- 
  

NN
 7 

mentó el capital de les compañía , se reformó el- 
  

” 
Estatuto Social y se cambió su denominación por- 

  

26. 
"Y ALVATENES EL GIFANTE CIA. LTDA. " . d) “Median- 
  

27 
te escriure públicze celebrede el diez de Julio- 
    28 

  
F 

de mil novecientos setente y nueve , ente el No- 

  

mo  _/ ¡ DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
otario Décimo Primero + Quito » Ecuador 
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tario Décimo Primero del cantón Quilto, lezalmente 
  

be inscrita en el Registro Mercantil, el veinti-- 
  

cuatro de octuore del nisuÉ año, se transformó la 
  

Compañía de Resoonaacilidad Limitada, a Anónima.- 
  

d) Por último , mediante escritura pública cele- 
  

brada el veinte y ocho de junio de mil novecian- 
  

tos ochenta y dos , ante el Notario Décimo Prime 
  

ro del cantón «uito , Doctor Rodrigo "algado val 

  

dez , legalmente inscrita en el Registro “Mercan- 
  

til., se aurentó el capital social de la compañía 
  

de SEI5 MILLONES SEISCI¿NTOS MIL SUCRES a DIECIO 
  

JHO MILLONES SEISCIENTOS VIL SUCRIS , se reformó 
  

el Estatuto Social , zambió su denominación a la 
  

de AGROPESA, INDUSTRIA AGROPESTUARIA ESUATORIANA- 
  

S.A. y se sustituyó el objeto social de la misma. 
  

¿ste capisal se encuentra integramerte suscrito- 
  

y pagado por los accionistas . - TERCSOIRA 
  

La Junta General Ordinaria y Universal de AÁccio- 
«y 

A A a EA En PE A 

nistas de la Compañía AGROPE SA » INDUSTRIA AGRO- 
e, dt 

  

  

PESUARIA ECUATORIANA S35,ÁA. , reunida el quince de 
Se RA RINA A o . o ca nom z cada   

  

marzo de mil novecientos ochenta y nueve , refor 
> as Mg AI A 

  

      

mada por resolución de la Junta General Extraor- 
  

dinaria y Universal de Accionistas de veinte de- 
  

Ld - - 

noviembre del mismo año., resolvió aumentar el - 
AHORA AS A a IT A a AG AA 0 ac 

  

z2apital social de la Compañía en JIENTO VEINTE Y 
E E A TR gc ci O Y IO AT qe A e 

  

  

SI2TE MILLONES TU ATRO SIZNTOS VYIL SUCRES .- 
E, 2 Br AO, E CA a   

  

Y noO 00000 ) que será pagado en la si- - 
«o» ; o 

    guiente manera : 312£NTO “INSO MILLONES ZE SUTRES 
  

  

 



ao 0d h 

u»)
 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

1 

mediante le capitalización del $ Superávit por Ee- 
2 - PRA RN Ar Pa egos 2 ” 4 e A cr AAA 

valorización de Activos ; dúos miilones cien mil- 
; per aa 

sucres meti ente la. cspitelización ae ls: neserve- 

4 
Legal 3 Yy veinte millones trescientos mil Sucres 

5 A A e a Rar e Lo — 

qm mediante la.s capitalización de la heserva Faculte, 
6 -. Lei EAS STA NE 

tive . - Los señores Accionistas cue no reciben- 
7 l > 

el presente sumento de capital en proporción ma- . 
8 . 

FE —=* 
“ttemá-ticamente exacta a la cantidad aque les co-- . 
  

rrespondería recibir , renunciaron a su derecho- 
10 «   

preferente que tiener de conformidad con la Ley. 
  11 

von este S£umento , el capitel de la Compañía as- 
  

12   

: ciende e la suma de SI2NPC JUARUNTA Y S3ls ML 
13 — 

NES Dia SUCRES ( $ 146'000. 000, 00 ).S8T4A ho > 

  

  

Atrio CAPAS Y rca sta 
  

  

  

  

  

  

  

  

14 

TÁ? Así mismo , las mencionadas Juntas Genera- 

15 

les Ordinerie y hxtreorcineria de Accionistes de 

16 

la Sompeñía AFROPESA , INDUSTRIA AJROPATUARIA £ 
17 

ATORIANA 2.4. , resolvieron , que cono conse-- 
18 

cuencia del aumento de cepitel , se reforme el - 

19 

. Estatuto Social en sus Artículos “v“uarto y Trizé- 

» simo Quinto , los .mismos que dirán :. " ARTISULO- 

21   

SUARTO : CSAPÍTAL SOJIAL + £l cmitel sociel - 
22 y CR a 45 tera > di es dro 

ys la Jompéñifa es de JI-NTO JUARINTA Y SUIS YI-=- 
23 £ ES BLE q mo 2 a .. e 

  

  

  

  

  

/ LL Es SUSRES ( 3. 1161000,090 ,00 ) dividido - 

en/qiento cuarentey seis mil acciones ordinarias 
2 Y e pois MESES REA Ñ SERRA SA e ls ce ego a 

_/faomiati ves de un mil sueres ceda une , numers-- 
none PC RAS E ice br 

    

26   
  

Y ca pol cero cero cero cero cero u,o el ciente - 

custente y seis mil inclusive , Íntezramente sus 
> 

        l DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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11 

12 
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44 

15 

16 

17 

18 

1 | 
Favorita 9.A. -181595.000 104' 971.000 7 2099.50, 201 

20 

ns 

22 

24 

23 

26 

7 

28 

- lerito y pezado mediante la Tapitalización del Su 
  

derávit por Revalcrización ce á4ctivos rijos , me 
Y 

  

diante Capitalización de le deserva Legal y me - 
  

diante la capitalización de la Reserva Legal y-- 
  

mediante 148 cavitalización de la Reserva Faculta 
  

tiva , de acuerdo al detalle constante en la - - 
  

cláusula de Intezración de Japital del 2statuto- 
  

A A A TA Py nn ” a 1 o toTo aro 7 
dd 4 ÑO a Y 2 21lód ¿... ir Y - Jdocial . - á 2 

ri 
de 

  

SU LYZC0 O: IS PSGnACION Du CAPITAL +.- 31 capi- 
APO Rs o A RO At A o 
  

tal. social de la Jompañía de JIZNTO CUARENTA Y - 
ere mes: A NR RN ma 

  

LIS MILLONESÓS SUCRTS (% 146! 200. 000, 00 2) , 38 

  

se encuentra íntegramente suscrito y pagado por- 

  

los accionistas , de ¿cuerdo al siguiente deta-- 

  

me: - _ 2 NUEVO JAPITAL SUSTRITO 
POR 

  

JOMBR3 A+ SAPITAL SUPERAVIT RESERVA ro
 

  

SIOMI3SPA AJTUAL PEVALORIZA LEGAL 
  

ZION ASTI- 
  

“TOS 
  

Sapermercados La 
  

  

  

Tomás brignt Du- 

rán 3allén 
  

pal ter bright Ju- 

a 

  

o + 

rán 3allén. 
  

onald Wright Du- 
  

rán Ballén 
  

Zduardo Donoso - 
  

jarcía p
a
 

Cc
) 

      
ZTAPITAL 

TOTAL 

11596 

3 .00( 

 



  

pu. 
Ta ys 05 

  

  

  

  

  

  

  

  

8,00 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
LL ___S DR, RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

SUSY ShAPitfb DUDuURLILIO Y PArAbda] PO! 

2 

NOMBEE 4A3- SAPITAL SU PERAVIT RESERVA REVRV) 
3 

4 SIONISTA ASTUAL HEVALORI 24 LeÓGALD FAJULTI 

Ñ 5 SION ASTÍ- TIVA 

6 == - VOS — Bn, 

z e 

Ricardo kright 

- a . 

: A 
- | 3astro 1.000 -- 5.800 _- 100 100 
4 E - 

g[TOTA7 18:600. 260 105'000, 000 2:100,000 20:0000 Jy6romoo 
pa 

De conformidad con el cuedro anterior , los accio 
10 

nistas poseen las siguientes acciones : SOPÉRMER 

11 

ADOS LA FAVORITA CS, A. ciento cuarenta y cinco- 
12 a 

mil novecientos sesente acciones ordinarias nomi 

13 nativas de un mil sucres cada uns , por un valor 

14 
total de CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVE=-=- 

15 —— - 
SIENTOS SESENTA MYL SUSRES ; Tomás +right Durán- 

16 

Ballén , ocho acciones ordinarias nominativas de 
17 

un mil sucres .cada una , por un valor total de - 

18 

OSHO YIL SUSRES 3 Walter Wright Durán Ballén , 
19 - 

ocho acciones ordinarias nominativas de un mil su 
20 

cres cada una , por un valor total de OCHO “TIL su 

21 £. 

TPES ; Honald kright Aarón Ballén , ocho acciones 
22 

Fhrsss nomipti vas de un mil sucres cada una por un 
23 

/ pao Ñ 0530 TI SUSRES 3 Economista, Eduardo Do 
24 

noso s0ppta , ocho acciones ordinarias nominati- 

y as 6 mil sucres cada una , por un valor totel 

A SHO VIL SUSRES ; Ricardo right astro , ocho 
2 

Y ezcione ordinarias nominativas de un mil sucres 

2 Z 
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11 

12 
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44 

15 

16 

13 
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19 

20 
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23 

24 

25 

26 

1 

18 

$ 

«cada una , por un valor total de 030 “IL SUSRES. 
  

QUINTA: ODLas Juntas venerales autorizaron al 
  

Presidente y 3er*nte de la Jompañía para que rea 
  

licen todos los trámites” necesarios para la lega 
  

lización de este aumento de capital y reforma del 

  

aatatuto social , así como para que procedan a sus 

  

3ribir la corresoondiente escritura pública y a 
  

emitir los nuevos títulos de acción por el aumen 
  

to que se na acordado .- Usted , señor Jotario , 

  

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 
  

Jasta aquí la mi y ta que se halla firmada 
  

or el Doctor Iván Gallegos Domínguez , Abogado- 
  

son matrícula orofesional número seiscientos o-- 
  

chenta y seis , 1a misma que los comparecientes- 

  

acepten y ratifican en sodas sus partes , y leí- 
  

ia ¿ue les fue íntegramente esta Escritura por - 
  

mí , el Notario firman conmigo en uni-- 
  

dad de acto de todoo cual doy fe .- Firmado) 
g 

/ 
  

Ronald right Durán 3allén ; cédula de identidad 
  

ciento setenta, ciento cincuenta y dos, nove-- 

  

cientos noventa y cinco-ocho ; firmado) Ricardo 
ea 

  

Salazar ; cédula de idéntidad número : - 
  

ciento setenta , novecientos cuarenta y seis , 
  

setecientos veinte y cuatro - tres 5 firmado ) 
  

Bl Notario Doctor Hubén Darío Espi 

  

nosa Idrobo , Notario “écimo Primero del Jantón. 
  

(5
 2 

De JOS3UMZNTOS 443T1ILITAN TP 
    " JOTARIA DESIMC PRIMZ¿RA DEL <ANTON «UITO "     

 



   

| o. 06 
agrepesa 
industria 
agropecuaria 
ecuatoriana 
S. 2. 

-Lo 

Quito, a 7 de julio de 1989 

-=. - : . . . 

Señor 

Ronald Wright D.B." 

Presente í 

Estimado señor: 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accio- 
nistas de Industria Agropecuaria Ecuatoriana 

S.A., AGROPESA, reunida el 15 de marzo de 1989, 

la Compañía, por el periodo de E años con todas 

las atribuciones y deberes e le confiere la 

Ley y el Estatuto Social. 

En caso de ausencia, falta o impedimento tempo- 

ral le reemplazará el Vicepresidente.- 

Particular que es grato poner en su conocimiento 
para los fines consiguientes. 

- 

Atentamente, 

Ricardo Salakar Ch. 

GERENTE 

F.C. 10-07-79 
F.I. 24-10-79 

ROPESA y tomo posesión del cargo 
ACTA DE POSESIONY Acepto el cargo de Presidente 
de la Compañía 

y On esta fecha queda Inmcrio 8 pri» ist 

documento bajo el No.) 7 b 5 del Re 

“> A 

zistro de Nombramjentos Tomo ] . .? 

e JUL, el 

EL REGISTRADOR í 

DI GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

Quito, a 

  

      E
S
 

* a ES > . 7 mo . rt 
3 ES — ATA    
   

.. 

nd Pl



eagropera 
industria 
agropecuaria 
ecuatoriana 
s. a. 

  

Quito, 7 de julio de 1989 

Señor Doctor 
Ricardo Salazar / 
Presente ¿ 

Estimado señor: 

La Junta General Ordinaria y Universal de accionistas de 

Industria Agropecuaria Ecuatoriana S.A. 
AGROPESA, reunida el 15 de marzo de 1989, tuvo el acierto de 
elegirle para Gerente de la Compañia, por el periodo de dos 
años con todas las facultades atribuciones y deberes que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial y la 

Compañía. / 
En caso de ausencia, falta e impedimento temporal, le reempla- 
zará el Vicepresidente. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los 

fines legales consiguientes. : 

a 

Atentamente, 

AA _ 2 7 
A 

Ronald Wright D.B. 
PRESIDENTE 

P.I. 24-10-79 ' - - 

ACTA DE P(SESION: Acepto la designación de Gerente de la 
Compañía ROPESA y tomo posesión del cargo. 

ut : . a 

RICARDO SALAZAR CHAVEZ 
un E . Esad feria gusud IMSUIIEO cd prrscils 

:ocumento bajo el No. 3 7 6 E da Re 

¿0 tt Zistro de Nombramientás a VAN : 

tr Quito, a Quo a 1 VU 89 
REGISTRÓ 7. MERCANYL 

   
£ 

E o . 
4 e) 

”n- + Y . 

mn e 

! 

xs
. 

  a 
£L REGISTRADOR $ a, PE GUSTAVO GARCIA BANDERAS *



, bu 

JunTa  SENERA:.: ORDINARIS Y UNIVERSAL E 
E COMPARTA E INDUSTRIA ADRUFELUARIA 

ti “ECOSTORTANA 5. He . 

  

MA - 

. En da cds 
.. 192%, en la se 

E 

d, q EPI 405 jo cies del mes de Marzo de - 
ala de sesiones de la Compáñia Y upermercedos Ta. 

: "Favorite Coños siendo las 18H, se reúnen en Junta General 
Urdinaria y Universal dos Accionistas de la. Compañia 

AGROFES,. —INDUSTRIA ABROFECUARIA ECUATORIANA SS. señores! 

SUPERMERCADOS LA — FAVORITA (C.f.. ¡egal y debidamente 
- representada por el señor Dr. Iván Csllegos Dominguez de 

cuerao a la carta poder que se adjoentae, con 19.573 acciones . 

ordinarias nominativas de un mil sacres cada Unas por un 

pa valor total de DIECIOCHO MILLÓNES GUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 
- : 41 SUDRES; Tomás Wright Durán Ballénrn, con una «acción 

ordinaria nominativa de UNJMIL SUCRES:  Weiter Wright Durán 

bksllén, (Com tine acción ordinaria nominetiva de UN 4414. 

SUCRES¿ Ronald Wright /Duran Eellén, con con una acción so 

: ordinaria nominativa de ÁÓN MIL SUCRES¿ Econ. Eduardo Ponoso EN 

2 Garcia, con une acción ordinmeria nominativa de UN MIL. 

SUSRES: Ricardo  Hrigabt Cestro, con una acción crdinaria 

* nomninativa de UN MIL SUCRES.-PFreside la sesión el señor. 

* ñonald Wright Durán Ballén, en su celidsd de Presidente de 

le Compañia.- De contormidead con lo dispuesto. por el. 
> Estatuto. 5ociel actúa como Secretario el  GBerente señor 

Doctor Ricardo Salazar.- £l Presidente en cons! deración de. 
que se encuentran presentes acciormistes Gue representan la. 

totalidad del capitel pagado de le compañia y contando. con — 
el consentimiento de los presentes y amparado en el Articulo 

280 de la Ley de Compeñías, declara instalada la sesión,” 

para tratar sobre los puntos del orden del dia que se da-- a+ 
conocer; 1) Conocimenta y aprobación del balance 

> correspondiente. al ejercicio 17588; 2) 

eprobación del informe de Comisaria  -3) 
z aprobación del informe de berente; 4) Destino de sz . 

vtilidades del ejercicio econémico 1928; Ss) Aumento ¿de ” e 
cepital y reforma del Estatuto Sorial; 6) Nombramiento de... .. * 
farinictradoresi Ys 7) Nombramiento de Comisarios. - PRIMER - 

: PUNTO, — CONMUCCIMIENTO Y APRIEADION DEL BALANCE 

LORRESPONDIENTE (AL EJERCICIO 1%32,- El Fresidente pone, en 
usicecación de los eccionmistes el balance correspondiente 

ejercicio (1983, delendo corstancia de que el balance 

a Órdenes de ienisataes en el local - de 
COTA con SE ce anticipación a. la 

de veo del correspondiente 

ve prueba por. unanimidad, 

Avado de los edministradores.-— 
CONMDCIMIENTO Y AFSGERCION DEL. INFORME DEL 

For Secretaría ee de Jectura 21 inforae del 

elo misma que es aprotedo por unanimidad por. la 
TERCER PUTO. CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL 

GERENTE. - El none a consideración su 
ada por unenimided por los 
ESTIMO DE LAS. LTILIDADES DEL 

-
p
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EJERCICIN 

  

1933.- Encore la distribucion de beneficios 
sociales, los acciomistas ecuerdan por. tnanimidad aque de la 

utilidad  correscondientia al ejercicio 17d, du 

3/1 .479? 36D. 473,90. se pazue el 13% a los traba; 

asciende a la cantidad de 5/,7* 974.905 y el 

para ejecutivoz, QLIE asciende E la E 

E E de las utilidades dizocn 

ascienden a 57.377174,0370,0%, se asione 21 10% 

de 2.3 717.3. 01 o0ara el Fondo de roserva lanal., 2. DeG7 

corresperdientz 2 inpuestos que ascieode a la oo tidad de 

3/.8*550.00%6,91 y el saldo, que asciende e la cortidad 1 

S/.29* SO0Ab.L600, 13, pase a forinar parte del fondo de Cena 

facultativo de la Compañia.“ QUINTO FUNTO: AUMENT LE 

CAPITAL. Y REFGRMA DEL ESTATUTO SOCIAL. El Fresidente pora 

en consideración de los accionistas la necesidad de ampliar 

el capital de la empresa en CITENTO TREINTA Y UN. MILLONE= 
CUATROCIENTOS MIL. SUCREZ, que sería pagado en la 

siguiente forma: 34.10% 000. 000, DO mediante 1 

Canitalización del Siiperávit por Revalorización dea ti 
S/.2? 100,000,00 mediante la € 

Legalz Ya, 34,20 300, 000, 00 med 

Reserva Facultativa, con la < 

      

    

   

rotalización de le 
ante la Canitaliza z 

¿21 el capital de la Compas he 

ascenderia a SIENTO CINCUENTP MILLONES DE =SINRES.- For 

cuanto a algunes accionistas les correspondería recibi 

valores menores a mil  sucres, es decir, fracciones de 

«acción, pide a la Junta ate resuelva que el valor neto a 

propuest entar 

términos 0%, 

unanimiaia Co Els 

O E . mea 

C0S7.1057 06006, 000, 00 del 

“Activos, —- 3S/.2* 100.000,00 

inerementarse en el capital de la Compañia, 

S/.131* 900.000,.00 sucres vy que el saldo sobrante. r 

de disminuir las fracciones menrores a mil sucros, 

mantenga en las cuentas Superávit por  Revalorio 

Activos, Nau ya Legal Y Reserva Pacu 

respectivamente, en comsecuencdia, los Accionista 

na recibirian 21. presente aumento de capital = 

oropuerción matemiticanente  =xacta a la centide 

que les corresocanderia reciuir, JeDeEn renuncias a 8 
derecho prefereantiz que E £ 1 Í 

Puesta cnmasideración 3 

      

       
S/. 20 300.000,00 fe la Reserva Feaeculta 

Accionistáz que no recibenr el presente av d 

proporción matemática nente exacta a la antid . 5 

corresoonderia ren ¿bir renuncian a su derecho preferente 

que tienen de conformidad con la Ley. El Fresidente explica 

que (eS necesario roc=d 1 cet del tatuto. La 
dunta resuelva Bor Lmanin,r drticulos 

CGuarto y Trigtz2 UNA. “ARTICULO , 
CLRATD: CAR!     Ea DAL TDaFila ez 

de CTIENTO Dian, y MT on -    CINTA a mi? RSLIOCOEzZ 
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EL CPEZ z BOSE DEL OUECIO LR TETU LEDO Me qa 
si cie mi inciveive. dintegremente suecrito y 
parado la Lapitelización del Superávit por 

Revaloricación ce Sctivoz, mediante la Cepitaealización de la 

Reserva Legal y mediante lea Capitalización de la Rezerya 
Fascuitiva, de acuerdo al dotelle coratante en la cléssula Ue 

Integración de bapitel del Estetute : Social.- ARTICULO 
TEIGESIMO SUINTO: INTESRACION DE: LAFITAL.— El capitel social 

ce la Compañias de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE  SUCRES,. se. 

encuentra integramente eusirilo Y pegedo por los 

stcionistaz. de  ecuerdo sl e detalle: Anexo Na. 

di. De contar moad 20n el Cue terior, dos acirirora et ate 

sostes las Siguientes eccion ERMERCADOS LA — FAVDKITA 
Zoe 135. BLOFOUEEO do sz rominetivas ce tm mil 
ELCTSE ads life, pOr tw velor total de CIENTO CUARENTA Y 

HOEVE MILLO DIENTE SEZEINTA MIL SUCORES: Tomás Hr 3er, 

Y ER ciones orcinarias rominetives de un m3l 

: cr DIH: MIL: SUCRES:; 

acciones ordinarias 
: ”; por un valor iotal de 

Z Esllénm, 3 32CiONEs 
rain E CER IATA A por im 

veloro total + Econ. Ecuardo Donoso 
cbarcias E Eciiarnss eya els: SXtivas de tun mil Ssucres       

MIL  SJCRES¿ Ricardo 
ap nomimativas de un mil 
de OCHO MIL SUCRES.-> La 

ente y Gerente de la 
os trámites necesarios 

de convite Y retoOrme 

Como sara que proceden-a suscribir 
a piniice y e Emitir 108  ruervos 

que se ha acordados SEXTO 
TRADORES.- Elo Fresiduente 

ne ha terminado el periodo 

  

cada una, par un vell Seed a Wright Castru, 

sucres cada t4n=, por un valor 

unta Beneral  sutorita 
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AGROPESA, INDUSTRIA ABROPECUARIA ECUATORIANA S.A. 

AMEY OD Mo dt 

  

  

NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y PABADO POR 
  

  

  

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL ACTUAL SUPERAVIT RE- RESERVA LEBAL  RESERYA FACUL- CAPITAL TOTAL 

VALORIZACIÓN TATIVA Da 

ACTIVOS 

> o Supersercados La Favorita C.A, 1 95.000,00 108'?71.000,00 2'099,500,00 20” 294,500,00 149*960.000,00 . ' 
4 

Tonds Wright Durán Ballén 1,000,00 5.800,00 100,00 1.100,00 8.000,00 : 

Valter Wright Durán Ballén 1,000,00 5.800,00 100,00 1.100,00 8.000,00 

Ronald Wright Durán Ballén 1.000,00 5.800,00 100,00 41,100,00 8.000,00 

Eduardo Donoso Barcia 1,900,00 5,800, 00 100, 00 1.100,00 8.000,00 

Ricardo Weight Castro 1.000,00 5, 800,00 100,00 1.100,00 8.000,00 

; , 4 

TOTAL: 18'500,000,00 109'000, 000, 00 2'100.000,00 20'300,000,00  _ 150'000.000,00 

  

>. 1



ENEE 
AAA a JESTOR A, 

  

Lo APPO LTA de 

  

     

      

   

      

      

     
   

   

     

    

  

AScCTESA, Ira 
Su EnmER RCADOS 

valor total de DIECIOCO+O MI ONES 

MIL. SUCRES¿ Tomás Wright Du 
ordinaria nominativa de IN “MIL Sin 

Ballén, con una acción rdinar: 
SUCRES;, Fonald Wrigni Duran dallán, 
ordinaria nominativa de UN MIL 4 

  

  

Gartia, “con ima acción ori 

(SUERES: Ricardo Wright_Laztro, 
nominativa de UN MIL SUCsSES.- 
Regnald Wright Durán. Balién, en 

la Compañia.- Dé' conformidad 

Estatuto Sucial actúa como 3. 
¿Doctor Ricardo Salazar. El Pros 
que se encuentran presentes 2201 
totalidad del capital pagado de 

el consentimiezntea de loz TRA 

23. de Pd SA ol ia FO O ERFF, 

nara trata HA z 

    

Aunen to - Ge 

Gener al 

cencalmient 

  

dis Da ata 
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Sun ar da 1 - 
cital- e 1 A na 

Activos 3 2 el 

aumento de capita 1 

explicación Tr 

pur unanimidad 

acta 
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LITE, (ES De e ai il a MERA ma GR rt pedo PR en de AR “Y AE o AE me A 
25 cengeria 

a elgunos eccionistes les correspondería recibir 

valores “menores a mil sucres, es decir. fracciones de 

ección, pide ca la Jdunta que resuelva que pi valor aeto a 

incrementerse? en el capital de la CUompañias  seb de 

5/.127*400.000,00 sucres Y que el saldo sobrante, reso tante 

de disminuir les frecciones menores a mii SuUcrez, se la 

mantenga en la cuenta Superávit por RFevaloriración de 

  

  

tivos Fijo0s.« + en Consecuencia. ios Accionistas que 

no reciDirian ei presente aumento de capital e 

proporción matemáticamente exacia 2 la “cantidad 

QUE les corresponderia recibir, deben renunciar 2 

derecho preferente que tieñer de constormidacd con la Ley,.- 

Lueoo del enálisis correspondiente, la Junta Gener al 

resuelve por unanimidad aumertar el capital de la eS 
en CIENTO VEINTE Y ElETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL SULRES 

que será pagado de la siguiente, forma: S/.1035*200.000, Do, 
que serán tomedos de la cuent uperávit por Fevalorización 
de Activo Fiios; 35/.2 "10N009%0Gc  tomesdos de la cuenta 

¿ 

    

   

  

RESPY va S.os iorados de dla Utuntutbe 

Reservas EF vas con lo cual el capitel total de la 

Compañia seré de CIENTO CUARENTA Y SETS MILLONES DE SUCKES. > 

Los señores Áccionistas que no reciben el presente Tautionto 
de capital en proporción matemáticamente exacta a la 
cantidad que les correspondería recibir, renuncian "a su 
derecho preferente oue tienen de conformidad con la Upy.- El 
Presidente manifieste Que es necesario proceder a 18 reforma 
del Estatuto Sociel. La Junta resuelve por unanimidad que se 
refarmen los Árticulos Cuarta y Trigésimo duinto, los, mismo 

que dirán: "ARTICULO CUARTO £PRITAL SOCIAL. -— El apatal 
social dela Commañís es de CIENTO. El RENTA Y SETS TRÍO CLONES 
DE SUCRES, dividido en ciento cuarenta y seis mil” se tetonos 
ordinarias nomnaetives de un mi es cada Tuna; AU +er3adas AS numer: 

  

  

  

    
O AS a A 

del Cera cerb cero cero cero uno al ciento cuarenta Y seis 

mil nclusives! integramente suscrito Y pagsda mediante la 

Capital ación del Superávit por Revalorización de “Activos 

mediante le Capitalireción de la feserva -Legal Y 

    

   
   
   

   
     

la itelizeción de la Feserva Facultiva, do 
alo detelle conestente en la cióávsula de Integración 

¿tal del Estátuto Social.” ARTICULO TRIGESIMa . Qulido: 

CON DE CAFITA EL ssuital <ocial, del. Compañia de 
CuiarRE .    0LLOT5 DE 3 CRES LE Era Tr 

" UN Ata. ha. . 
» PON . 
Ba a ER tar A 

1170 E aristas pace Ls» 

ELADOS A FEAUGRITO Ostia TAE 

momido sacras Cada 1.04, 

  

eS
 

  
  

: TO CUARENTA: YA CINTO mitin 
SACEES: Tomáz Wriguit Durán Ballérn, 7 

rimatis cos de un mi coucrez cata mo, 
MTL SICRES; VMalicer Wr4ght Desot 

VPMIZE Mamlatdiat: 02 2Ary an 1d Eno 
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AGROPESA, INDUSTRIA AGROPECUARIA ECUATORIANA S.A. 

ANEXO No 1 

  

  

NOMBRE ACCIONISTA y CAPITAL ACTUAL 

NUEVO CAPITAL SUBCRITO Y PABADO POR 
  

SUPERAVIT RE- RESERVA LEGAL RESERVA FACUL- CAPITAL TOTAL 

y 

  

  

Ñ VALORIZACION TATIVA 
ACTIVOS 

qn 

/7 Superaercados La Favorita C,A, 18595, 000,00 , 104'971,000,00 2'099.500,00 - 20'294.500,00  145'950.000,00 

r  Tonás Wright Durán Ballén 1.000,00 5.800,00 . 100,00 1,100,00 - 8.000,00 

—  Malter Wright Durán Ballén 1.000,00 5.800,00. 100,00 1,100,00 8.000,00 
É 

7 Ronald Wright Durán Ballén 1.000,00 5.900,00. 100,00 1,190,00 8.000,00 
í 

7 Aduardo Donaso Barcia 1,000,00 5,900, 00 100,00 1,100,00 8.000,00 

_Atrardo Wright Castro 1.000,00 5.800,00 100,00 1.100,00 8.000,00. 

pe” 

: TOTAL 18' 600, 000,00 105"000.000, 00 2' 100,000, 00 20' 300,000, 00 144000. 000, 00 

-
0
O
T
-



.. Se otorgó ante mí ., en fe de - 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

> ello confiero esta T¿RCERA ZOPIA JZR 

TIPICADA , firmeza y sellada en kuito , a vein- 

3 

te y cuatro de Enero de mil novecientos noventa. 

4 

5 

6 CA 

ges Ars RAN SN 

Tél . OE Rua DARIA. os . 

elo NO 
A O. ES ET 7 

| QUITO - NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL “3ANTON. 
  

  

10 RADN: Mediante Resolución N* Y0-1-1-1-0293, dictada 
  

11 el primero de marzo del presente afio, por la Superin 
  

tendencia de Compañíles, fue aprobada la escritura pú 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

L blica de "AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 22TATUTOS - 

13 

. DE LA COMPASIA AGROPESA, INDUSTRIA AGROPESTARIA EUA 

5 TORIAYA S,A.”, otorgada ante mí el veinte y dos de - 

enero del año en curso , tomé nota de este partiou-- 

: lar al mergen de las matrices de las eucríturas pú- 

Y blicas de Consti tución de la Compañía Importaciones 

A y Jomercios Asociados Compañía Limitada ( IMXCA Co.» 
19 

20 LTDA.) y de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

| —de la mencionada Compatiía , otorgadas en la Notaría- 

: a mí oergo el primero de abril de mil novecientos se 

. tenta y cuatro y veintidos de enero de mil novecien- 

2 tos noventa respectivamente . Quito a slete de marzo 

24 
  

de mil novecientos noventa . - 

    

  

  

    
> A 

GA DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
28       

 



104 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

  

doscientos noventa y tres, del señor Superintendente de Compañías. 

de 10 de marzo de 1990, bajo el número 064 del Registro Industrial | 
  

tomo 22.- Se tomó nota el margen de la inscripciónenínómeros 381 
  

del Registro Mercabtil, de diez y anís de abril de mil noveciegtos 

setenta y cuatro, a» fe. 1260vte., tomo 105, 903 del Registro Mercan Y 

  

til, de sele de octubre de mil novecientos setenta y ocho, a Ps. 

2255, tomo 109 y 1027 del Registro Mercantil, de veinte y dos de 
  

septiembre de mil novecientos achente y dos, e fs. 2508, tomo 113,= 
  

en de constitución de la compañíe "AGROPESA INDUSTRIA AGROPECUARIA | 

ECUATORIANA S.A.” otorgada el 22 de enero de 1990, ente el Notario 

Décimo Primero del Cantón, Or. Rubén Espinosa.- Se dé así cumpli- 

  

  

miento a lo dispuesto en el “yt. Tercero de la citada Resolución —. 

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto ll 
  

de 1975, publicado en el Registro Oficial 879 de 29 de agosto del 
  

¿ 
1 

mismo año.- Se enotó en el Repertorio bajo el número 5428.- Quito, 
  

e nueve de mayo de mi1 novecientos neventa.- El AEÁISTRADOR. =// 
    

VO / / LES ES EOS 

rd Ne E É wstasa Oeeca nta Banderas 

  

  

É " STRADOR MERCANGIL DEL CANO QUIIO 

  
  

  

  

  

    

  

  

          
 


